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INCIDENTALES O CONSIGUIENTES O 
LIMITACIONES REFERENTE A CUÁNTO UNA 
GARANTÍA LIMITADA DEBE DURAR, POR LO 
TANTO LAS LIMITACIONES O EXCLUSIONES 
ARRIBA MENCIONADAS PUEDE QUE 
NO SEAN APLICABLES A USTED. ESTA 
GARANTÍA LE PROVEE DERECHOS 
LEGALES EXPECÍFICOS, Y ADEMÁS PUEDE 
QUE USTED TENGA OTROS DERECHOS 
QUE VARÍAN DE ESTADO A ESTADO O DE 
PROVINCIA A PROVINCIA.

Como Obtener Servicio de Garantía
 Su producto debe estar en garantía para 
obtener servicio de garantía. Si su producto 
presenta defectos y está dentro del período de 
garantía, comuníquese con nosotros al 1-800-
835-3278 (TDD 1-316-832-8707) para recibir 
una autorización de devolución. No devuelva 
el producto a Coleman sin autorización. Se le  
indicará colocar una etiqueta en el producto 
con su nombre, dirección, número de teléfono 
diurno y una descripción del problema. Incluya 
una copia del recibo original de compra. 
Empaque cuidadosamente el producto y 
envíelo asegurado por UPS, FedEx Ground 
o Servicio de paquetes postales con el 
envío y el seguro prepagados a:

Para productos comprados en los 
Estados Unidos:
The Coleman Company, Inc.
3600 North Hydraulic
Wichita, KS 67219 U.S.A.

Para productos comprados en Canada:
Sunbeam Corporation (Canada) Limited
DBA Jarden Consumer Solutions
20B Hereford Street
Brampton, ON  L6Y 0M1

 El costo del transporte del producto a 
Coleman para el servicio de garantía es 
responsabilidad del comprador.
 No envíe productos con combustible en los 
tanques, o con cilindros de propano 
desechables.
 NO DEVUELVA ESTE PRODUCTO AL 
LUGAR DONDE LO COMPRO.
 Si usted tiene alguna pregunta sobre esta 
garantia favor de llamar al 1-800-835-3278 o 
al TDD 1-316-832-8707 en los Estados Unidos 
o al 1-800-387-6161 en Canadá.

  Garantia

Garantía Limitada de Cinco Años

 The Coleman Company, Inc. (“Coleman”) 
garantiza que por un periodo de cinco años 
a partir de la fecha original de compra, este 
producto estará libre de defectos en material y 
construccion. Coleman, a su discreción, repa-
rará o reemplazará este producto o cualquier 
componente del producto que esté defectuoso 
durante el periodo de la garantía.  Cualquier 
reemplazo será hecho con un producto o 
componente nuevo o refabricado. Si el pro-
ducto no se encuentra disponible, el reem-
plazo se podrá hacer con un producto similar 
de igual o mayor valor.  Esta es su 
garantía exclusiva.
 Esta garantía es válida para el comprador 
original desde la fecha de la compra inicial y 
no es transferible.  Guarde su recibo de com-
pra.  Prueba de recibo de compra es requerido 
para obtener ejecución de la garantía.  Los 
comerciantes de Coleman, centros de servicio 
o las tiendas al por menor que venden produc-
tos Coleman® no tienen el derecho de alterar, 
modificar o cambiar de ninguna otra manera 
los términos y condiciones de esta garantía.

Lo Que Esta Garantia No Cubre
 Esta garantía no cubre el desgaste normal 
de las piezas, piezas que no sean genuinas de 
Coleman® ni daño resultante por las siguien-
tes causas; uso negligente o uso incorrecto 
del producto; uso con voltaje o corriente no 
apropiado, uso comercial de este producto, 
uso contrario a las instrucciones de operación, 
desmontaje, reparación o alteración por 
cualquiera que no sea Coleman o un centro 
de servicio autorizado. Además, la garantía 
no cubre Fuerzas Naturales tales como son 
fuego, inundaciones, huracanes y tornados. 
La garantía no es valida si el daño al producto 
es un resultado del uso de piezas que no sean 
piezas genuinas Coleman®.
 COLEMAN NO SERA PESPONSABLE POR 
DEFECTOS CAUSADOS POR EL USO DE 
PIEZAS O SERVICIO NO AUTORIZADO.  
COLEMAN NO SERÁ RESPONSABLE 
POR NINGÚN DA—O INCIDENTAL O 
CONSIGUIENTE OCASIONADO POR LA 
VIOLACIÓN DE CUALQUIER GARANTÍA O 
CONDICIÓN IMPLICADA O EXPRESADA. 
CON EXCEPCIÓN AL LIMITE DE LO 
QUE PROVEE LA LEY APLICABLE, 
CUALQUIER GARANTÍA IMPLICADA DE 
COMERCIO O ADAPTACIÓN PARA UN 
USO EN PARTICULAR ES LIMITADA 
EN SU DURACIÓN A LA DURACIÓN DE 
LA GARANTÍA ARRIBA MENCIONADA. 
ALGUNOS ESTADOS, PROVINCIAS O 
JURISDICCIONES NO PERMITEN LA 
EXCLUSIÓN O LIMITACIÓN DE DAÑOS 
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